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PRESENTE

Una vez analiza-do v evaluado el informe Preventivo (IP) 'del- proyecto denominado "Construcción,
Mantenimiento de io ESTACIÓN DE SERViCiO DE COMBUSTIBLE KM40” (Proyecto), presentado por el

asunto: Resolucion Procedente
Expediente: sam2019x0025

Bitácora: 09/lPAOlSÜ/ÜZ/19

Operacion y

en su carácter- de propietario de la Est-ación de Servicio Km. 4D, en lo sucesivo el Regulado, el 19 de
febrero de 2019 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicacion en la Carretera Tampico-¡Mante Km 40+280, Municipio de
Altamira, Estado de Tamaulipas, y

ll.

lll.
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CONSIDERANDO:

Que el Regulado se dedica al expendio al pü blico de petrolíferos, actividad. que forma parte del Sector Hi-d coca rbu ros,
* de conformidad con la definición señalada en el artículo 3°, fracción Xi, inciso e) de la Lev de le AgEnc’ia Nacional de-
Seguridad Industr‘ial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es. mate-ria;
competencia de esta AGENCIA en términos del articulo '1°-cie la misma Lev.

Que esta Dirección General de Gestion Comercial (DGCCles la autoridad competente para analizar,evaluar y resolver
el [P presentado por el Regulado, de conformidad con lo dls puesto en los articulos-4" fraccion XXVII v 37 fra-colonial
del Reglamento Inte rior de la Agencia Nacional de Seguridad Indusit'rial v- de Protección "al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

Que el artículo 2'81de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente establece que la evaluation
del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secret-aria establece las condiciones a que ses‘ujeta-rá
la realización de obras v actividades que pueda-n causar- desequilibrio ecológ-ico o rebasar los límites vcondiciones
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar v restaurar los ecosistemas, a fin-
de-evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine
el Reglamento quie al efecto se expida, quienes prete ndan llevar a cabo. alguna de las siguientes-obras :o actividades,
requerirán prEviamente la autorizacion en materia de impacto ambiEntal de la Secreta-ria:

i—i.- industria dei petróleo, petroquímica, quimico, siderürgico, papelera, azucorero, del cemento-y'eiectrico;

que el articulo 31 de la Lev General del Equilibrio EcológiCo v la Proteccion al Ambiente esta blece en la fracción- l, que:
la realización de las obras v actividades a que se refieren las fracciones I a Xll del articulo 28, requerirán la.
presentacion de .un informe preventivo v no una manifestacion de impacto ambiental, cuando existan nornnas-
oficiales mexicanas u otras disposiciones- que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos.
naturales v, en genera-l, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

Que. el articulo 5, inciso D), fraccion lx, del Reg-lamento de ia Ley General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al
Ambiente en Materia de Evaluación del impacto. ambiental-establece. que quienes pretendan llevar acabo alguna de
las siguientes obras. o..=ac.tivid-ades, requerirán previamente la autoriza-cion de la Secretaria en materia?- d‘e impacto _
ambiental:
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o) acarreanes DEI. sacron arrancansaunas:

.ixr Construcción y operación de instalaciones para lor-producido, transporte, almacenamiento, distribucion y
_-exgendio oi público de petrolíferos, y '

iii, Que el articulo 29 del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en Materia
"de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fraccion l que la rea-lización de las obras v actividades a que se
refiere-n el articulo 5 del mis-mo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe Preventivo cuando existan
_n.ormas oficiales mexican-as u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales v,-en. gene—ral, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan
producir.

VII. Que—ei fl? de noviembre-de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial ¿Mexicana NOM-.005-
ASEA-Z'fllfi, Diseño, construcción, operación v mantenimiento. de Estacionesde Servicio para almacenamiento v
expendio de diésel y gasolinas, misma que entro—en vigor el 6 de enero de 20.17.

Wikun—ie el objetivo de la NOM-OBS-ASEA-zotfi. consiste en establecer las especificaciones, parámetros v requisitos-
técnico-s de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, v Protección Ambiental que se deben cumplir en el dise—ño,
construcción, operacion v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v- expendio- de diésel y
gasolinas.

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a ia Gestion Ambiental, se desorende que, para el desarrollo.
de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medi—das de mitigación vía;
compensación de los-impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construccion de la NOM-Ofls-ASEA-ZOIE queestablece
que previo a la construccion se debe conta-r con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la-
normatividad y legislacion local v/o federal, incluyendo el impacto ambiental v los diferentes análisis de rieSgo que
sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de
carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de ma nto freático, pozos cie-observacion, pozo-s
de monitoreo, sistemas de recuperacion de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

x1. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-ODS-ASEA-ZDIG se regulan las emisiones, las:
descargas, v en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción-y operación
de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina v/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicacion pretendida se localiza en
áreas urbanas, su burbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Area Natural Protegida, por lo que
esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción l‘
dela Ley General del Equilibrio Ecológico v ia Protección al Am biente; 29, fracción I del Reglamento de la Lev-General
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente'en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXV”
'v 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos procede a. evaluar ia información presentada para el Proyecto.

XIL Que perla descripcion, caracteristicas v ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de competencia
‘ federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la operacion y mantenimiento

de instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de petrolíferos, tal v como lo disponen
los articulos 28 fraccion Il de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso
D), fraccion IX—dei Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico-y la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación de impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos d-
'conformidad' con lo señalado. en el articulo ¿“fracción X], inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de S'egurida
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industrial v-de Proteccion al Medi-o Ambiente del Sector Hidrocarburos; .a-lstratai'rse del almacenamiento, distribucion
Y Expe’n dio al p‘úbliCo. de petrolíferos.

Descripción del proyecto.

ÏXIII. Una- vez analizada I-a info rmacio n. presentada v deacuerdo con lo———maniiesta_do por el Regulado, el Proyecto consiste
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en la prepa ración, construccion, operación y mantenimiento de una estación de servicio, y de conformidad con lo
que-señala en la Página 32 del Capitulo Ill del IP, que la estacion de servicio endrá corno actividad principal la
comercialización de Magna y Premium, asi como combustible Diésel, con una capacidad de almacenamiento tota-l de
250,000 litros, distribuidos en 3 tanque subterráneos de la siguiente manera:

o. 1 tanque bipartido de 100,000 litros de capacidad pe ra almacen-ar 50,000 litros de gasolina Magna?
40,000 litros deu-gasolina Premium.

z" 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diesel,
I 1 tanque de 30,000 litros de capacidad para Diésel.

Asimismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con 5 dispensaría con la siguiente co nfi-gura'ci‘ón:

DISPENSARIDS PáRA El. DESPACHO DE CDMBUSTIBLE _ l ' _

Número de Numero de Número de Número de
"Dispensario posiciones de mangueras de mangueras de mangueras de

carga gasolina Magna gasolina Premium Diésel
1 2 2' 2 -
1 2 2 2 ' -
1 2 2 2 -
1 2 - ' - 2
1 1 - - 2
1 1 - - 2

Adicionalmente, conforme a lo que establece el Regulado en la Página 34, señala que como parte de los proyectos
asociados se contará con oficina v acceso de servicio, facturación v caja, cuarto eléctrico, cuarto de maquinas, cuarto
de limpios, cuarto de-sucios,_cuar|:o de residuos peligrosos, cuarto para empleados, bodega para aceite-s,- baño ofiCÍ-na,
bañopara empleados, baño público mujeres, baño público hombres, área comercial, área verde, área de despacha,
área de almacenamiento, estacionamiento v área de circulacion.

Para-el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 9,855.83 mi, en un predio que .correSponde a una zona
semi urbanizada,=a pie de carretera, por lo que ha sido impactada con anterioridad. El Regulado en la Página esa-sara
due-les coordenadas donde se localiza el Proyecto son las siguientes:

Coordenadas Geograficas -_D_.A'TUM WGS 84

1 595736.60 - 248815557
2 596640 .41 - 2488194.853
3 596676.33 - 248828142
4 596764.09 - 248824430

El R-egulado en Ia Página 41 del Capitulo lli del IP presento el cronograma de actividades, donde indica que requiere"
un plazo 09 meses para las etapas de preparacion y construcción v de 50 años para ias etapas de operación 'v
mantenimiento, por Io que esta DGGC considera otorgar un plazo de 12 meses para concluir las etapas de operacion
y mantenimiento v un plazo de 30 años para la operacion y mantenimiento considerando la vida útil de los tan-ques
due es de 3.0 años aproximadamente, el primer plazo iniciará a partir de la notifica-cion delpresente resolutivo v el '
segundo. a partir de la conclusion. del primer plazo otorgado.
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El Regulado estable-ce las medida-sde mitigaCIÓ'n v/ocornpei'ISa-ción en el Página 84a la 91 del Capítulo lil del IP. En
edicion a lo anterior esta DGGCdate rmina quede-oonformidad con'l'o establecido en el Anexo 4 de la Iiill'll'l-l.i(lE‘v-vl’ISElilii
2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las medidas señaladas en dicho an'exo' para cada. una de las
etapas del presente Proyecto.

En apego a Io expuesto v de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción Il, 29, 31 traccion I de la Lev—General
dei Equilibrio Ecológito v la Proteccion al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4', 5' fraccion XVIII, 7 fracción I de la Lev de 'Ia
Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
3 fraccion I, Bis; 5° inciso D) fraccion lx, 29 fracción I v 33 fracción I del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico
v la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 18 fracción lil v 37 fracción
Vi del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, ¿v a la Norma Oficial Mexicana NDMüOS-ASEA-Zülfi, Diseño, construccion, operación-v mantea-imiento-de
E—Staciones- de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas, esta DGG'C.

RESUELVE:

PRIME RO.-. Es PROCEDENTE la realizacion del Proyecto "Construcción, Operación y Mantenimiento de Io ESTACIÓN DE
SERVICIO 'DE COMBUSTIBLE KM 4D”, con pretendida ubicación en la Carretera Tampico=Mante Km 40+2-80, Municipio de
Altamira, Estado de Tamaulipas, va que se ajusta a lo dispuesto en los a rticulos 31 fracción I de la Lev General del Equilibrio
Etologico y la Protección al Ambiente; 29 fracción lv 33 fraccion I del Reglamento de la LevF General del Equilibrio Ecológico
v la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse en la NOMaODS-ASEA-ZDIG,
Diseño, construccion, operacion v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diesel v-
gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos
ambienta—les relevantes que las obras—o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución-se emite en referencia-a los aspectos ambientales correspondientesa la prepa ración, construction,
operacion v mantenimiento de una esta ción de servicio en zona urbe na conforme a lo. descrito en los Considerandos III al
XIII de 'Ia presente resolución.

SEGUNDO.— El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII del presente, respecto-
l‘as etapasde preparación del sitio v construcción, asi como para las etapas de operación v mantenimiento, por lo que
deberá dar aviso previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de-esta AGENCIA,
sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello' obedece a los fines de inspección correspondientes--
inditados. en Ia nom-cos—nscn-zoss, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento. de toda la infraestructura que se
encuentre presente en el polígono del Proyecto, asi como la demolición de las construcciones. existente-s, dejando el
predio, libre de residuos de todo tipo v ragresand—o en la medida de lo posible- a las condiciones ini'ciales en las que se
encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su validación
respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará Inicio za las activida‘des- correspondientes a dicho program-a para
que‘la Direccion General de Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial-verifique su cumplimiento, debiendo presentar
el informe final de abandono v rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias hábiles de anticipación a la
ejecución de las: mismas, presentar la información suficiente v detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los.
pretendido-s cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-ODS-ASEA-ZOIE, Diseño, construccion, operacion .v
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas; o en su caso, si éstos "no
causarán desequilibrios ecologicos, ni rebasarán los limites .v condiciones establecidos en. las disposilc'ionesjurídicas
relativas a la proteccion al ambiente-que le sean aplicables,
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cua-nros La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolucion no constituye un permiso o autorización de inicio.
de obras 11o actividades, ya que las mismas. son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de
conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánica—s municipales, asi como en Ia legislación orgánica.
municipal v de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la present-e
resolucion no reconoce o valida la legitima propiedad v/o tenencia de Ia tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones
que determinen las autoridades federales, estatales v municipales en el ámbito desus respectivas competencias.

En e'ste sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Provecto con la totalidad de los permisos,autorizaciones,licencias, entre otros, que sean necesarias para su realizacion,
conforme a las disposiciones-legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, En
el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades enel ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les correspondan.

La presente resolucion no eximeal Reguïiado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la Lev de
Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece-el articulo 121 dela citada |av;:—as-l
cor-no. tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño. v construccion, v en su. momento el de operación v
mantenimiento para Ia evaluacion de la conformidad emitido a la estacion de servicio, por una Unidad de Verificación:
acreditada, v aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-UDS-ASEA-ZOIG.

Asimismo, el .Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administracion de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo esta blecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter generai' que estabiecen ios
Lineamientos para Ia conformación, Implementación y autorización de Ias Sistemas de Administración de Seguridad
Industriai, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente aplicables a Ias actividades de Expendio ai Público de.
Gasniaturai, Distribución yExpendio aI PúbIIca de Gas Licuado de Petrdiea y de Petroirfferos, publicadas en el Diario
Oficial de Ia Federación el 15 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto emita Ia AGENCIA, para
instalaciones que hayan obtenido permiso cie Ia CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construccion, para instalaciones
que hayan obtenido permiso de Ia CRE con posterioridad a marzo de 3318..

QUINTD.- La presente resolución a favor dei Regulado es personal, por lo que de conformidad con el articulo 49 segundo
párrafo del Regla mento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en materia de Evaluación.
del impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de ia
presente, en caso de que esta situacion ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca
claramente la cesión y aceptacion total de los derechos- v obligaciones de la misma.

SEXTO. - El Regulado, posterior a la obtención del resolutivo sen materia de impacto ambiental, deberá tramitar la Licencia
o Dictamen de Uso 'de Suelo del predio donde se pretende. llevar a cabo el Proyecto, misma que deber-á de amparar la
superficie total reportada en el IP. La Licencia o Dictamen de Uso de Suelo .podráser otorgada solamente-por la autoridad
competente.

SEPTIMO.- De la responsabiiidad objetiva y estricta en mate-ria de impacto— ambiental, se hace del conocimiento del
Regulado, que de conformidad con Ia Lev. General del Equilibrio Ecológicorv ia Proteccion al Ambiente, Ia Ley General para-
la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos v demás ordenamientos aplica-bios, es responsable.
objetivamente de la eventual remediaCion por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia die que
un tercero ajeno o uno relaciona-do con el titular de Ia presente autorizacion, ocasiona daños al ambiente, a la Segaridad
Operativa- v a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, e-I Regulado será el único responsable de garantizar 'Ia‘ realizacion de las acciones de mitigación, restauración ¡y-
zcontroi de todos. aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación v mantenimiento del P—rovect'o, que no hayan
sido—considerados en Ia descripción contenida en la documentación presentada en el IP.

OCIAïOaLa presente. resolucion emitidas con motivo de la aplicacion de la Lev General del Equilibrio Ecológicos v la
Proteccion al Ambiente, el ciamento de la Lev Generaldal Equilibrio Ecológico v la P-I'eteccïófl'al Ambiente en materia '

Resina sae—s

dedicada rd Adoifo Fieia Cortrnea 426155, Jardines en ia Montaña, {LP mera ... .. J" ' I I ' ' 2o19
Tiaioen, CDMX t. d‘i i553 Budismo WW aerea.-gob nar-r gundam:



Nombre del
Promovente por
tratarse de Persona
Física, artículo 113
fracción I de la
LFTAIP y 116 primer
párrafo de la
LGTAIP.

SEMARNAT l ASEA f“;
¡casanaáiiaa ,fiïgmmnrfl - . 23:23: Eiáïïïgfigágr ¡“uE-¡SJ _

Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y
de Promoción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad de Gosiílón,.5upervislon, Inspección v l¡»Ganancia Comer-cial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAIUGSWCIDGGCIZISSIZDH
Ciudad de México! a 04 de marzo de 2.019

medusa:

de Eva I'ua cion del Impacto Ambiental v las demás prevista-s en otras disposiciones legales v regla-menta rias-en la materia,
podrá ser impugnada mediante el recurso de'rev'ision, conforme. a lo establecido en el articulo 176 de la Lev General del
Equilibrio.- Ecológico v la Proteccion al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dias
hábiles contados a partir de Ia'forma'l notificación de la presente resolución.

NDvENO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con Ia que se ostenta el
en su carácter de propietario de la Estación de Servicio Km. 40. 1 de Pt.

,a, artículo 113
en su carácter de propietario de la ‘¡Ón | dela'> v 116 mew"DECIMO. - Notificar la presente resolución al

Estación de Servicio Km. 40; personalmente de conformidad con el artículo 157 Blade la General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente v demás relativos aplicables.

--A.TENTAM ENTE
LA DIRECTÚRA-GENERAL

__/

Porun uso responsable de! pope¿ ios coplas de conocimiento-de este-asunto son remitidosfia—deatróaice

Goa. Dr. Luis Vera. Momias. - Director Ejecutivo de la ..ASEA.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias lca:a.'- Jefe de la. Unidad de G'Estió-n Ind us‘trial de la: A’S'EA.- Para conocimientos
Mtro. José Luis González González.- Jefe; de la Unidad de Supervisión, inspecciún v Vigilancia l-ndfu-Sítl’i_al.-'Para ConooImIEI-ïto
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe de la. Unidad de Asuntos Jurídicos de la -A'SEA.- Para coñacimiento.
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Bitácora: 09/¡marisa/02119
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